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CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

La Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México (CAPTRALIR), a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas con domicilio en Calle Castilla número 186, Segundo Piso, Colonia Álamos, Código 
Postal 03400, Alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de México, es la Responsable del tratamiento de los datos personales que 
nos proporcione, los cuales serán protegidos en el sistema de datos personales “Administración de Capital Humano”, con 
fundamento en los artículos 36, 41 y 43 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del 
Gobierno de la Ciudad de México, 8 y 9 del Reglamento Interno que fija las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Empleados de la Caja de Previsión para los Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México. 
 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad integrar los expedientes del personal de nuevo ingreso, 
empleados en activo y exempleados en físico y en la base de datos de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya 
del Gobierno de la Ciudad de México, para de realizar el pago de nómina; proporcionar a empleados en activo servicio 
médico a través del ISSSTE, seguro de vida institucional y seguro colectivo de retiro; pago de prestaciones referentes al 
estímulo de fin de año (vales de despensa) premio nacional de antigüedad en el servicio público, pago de aguinaldo y el 
Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC); realizar movimientos de personal así como llevar a cabo el control de asistencia del 
personal activo mediante reconocimiento biométrico. Los datos personales podrán ser transferidos al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de proporcionar a empleados en activo de la Caja de Previsión 
para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México el servicio médico, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para realizar el entero de las retenciones correspondientes al impuesto sobre la renta de servidores públicos de la 
CAPTRALIR, a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, para la investigación de quejas y denuncias por 
presuntas violaciones a los Derechos Humanos; al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para la sustanciación de recursos de revisión y revocación, denuncias y 
el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la normativa en materia de protección de datos personales; 
a la Auditoria Superior de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; a la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas 
faltas administrativas; a los Órganos Jurisdiccionales, para la investigación y persecución de los delitos, así como la 
procuración o administración de justicia y a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para validación 
la plantilla de empleados autorizada a la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: nombre, domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, edad, sexo, fotografía, clave de elector (alfanumérico anverso 
credencial para votar). Folio nacional (anverso credencial para votar), número identificador (OCR) (reverso de la credencial 
para votar), número de pasaporte, matrícula del servicio militar nacional, correo electrónico no oficial, referencias laborales, 
referencias personales, número de cuenta bancaria, títulos, cédula profesional, certificados, huellas dactilares y nombre de 
las personas beneficiarias. 
 

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento directamente 
ante la Unidad de Transparencia de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 
México, ubicada en Calle Castilla número 186, Cuarto Piso, Colonia Álamos, Código Postal 03400, Alcaldía Benito Juárez en la 
Ciudad de México, con número telefónico 55 5590 5302 ext.1116, en el correo electrónico: ut.captralir@gmail.com  a través  
de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien mediante el número 
de TEL INFO 55 5636 4636. 
 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un 
correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO (55 56364636). 
 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos 
legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas de privacidad o por 
otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la 
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página oficial de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, en la siguiente 
liga: https://www.captralir.cdmx.gob.mx  
 

Última fecha de actualización: 31 de octubre de 2023 
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